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Medellín, trece (13) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2019-00169 00 

PROCESO  VERBAL -DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO- 

DEMANDANTES WILSON DARÍO VARGAS BERNAL 

MARGARITA ROSA BERNAL VÉLEZ CC. 42.769.422 

ALONSO BERNAL VÉLEZ 

JAIME BERNAL VÉLEZ CC. 70.517.612 

MATILDE EUGENIA BERNAL VÉLEZ CC. 42.820.986 

DEMANDADA LUZ MERY MONTOYA MONTOYA  CC. 42.894.711 

AUTO  NIEGA APLICACIÒN DE DECLARATORIA DESISTIMIENTO 

DE LA ACCIÓN. NUEVAMENTE, REQUIERE GESTIÓN DE 

PARTE 

 

No procede la solicitud de declarar desistimiento tácito de la demanda de 

reconvención. No se ha agotado el término del requerimiento realizado en 

auto notificado por Estados del 24 de noviembre/2020. 

 

Se requiere nuevamente, gestión de parte so pena de decretar desistimiento 

tácito de la acción: 

 

a.)  Diligenciar publicación del edicto emplazatorio.  

b.)  Diligenciar la medida de inscripción de la demanda.  

c.) Acreditar diligenciamiento de otros oficios dirigidos a entidades 

administrativas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ  

JUEZ  
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